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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

VISTO, el Expediente Digital N.º UNMSM-20230047297 de fecha 16 de mayo de 2023, 

referente a la rectificación de la Resolución de Decanato N.º 000627-2023-D-FISI/UNMSM 

de fecha 6 de junio de 2023, y; 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que mediante Resolución Decanato N.º 000592-2023-D-FISI/UNMSM de fecha 29 de 

marzo de 2023, se aprobó, la convalidación de asignaturas del Sr. Luis Angel De la sota 

Llerena, con código de matrícula N.º 18130120, Estudiante de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas, de acuerdo al Plan de Estudios 2018;  
 

Que por error en la citada resolución se consideró el nombre de una (1) asignatura que no 

corresponde; 
 

Que de acuerdo al artículo 201° inciso 201.1 de la Ley N.º 27444 – Ley de Procedimiento 

Administrativo General, establece lo siguiente: los errores materiales o aritméticos en los 

actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no altere lo sustancial de su 

contenido ni el sentido de la decisión, y;  
 

Estando a las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e 

Informática por la Ley Universitaria N.º 30220;  
 

RESUELVE:  
 

1. RECTIFICAR, la Resolución de Decanato 000627-2023-D-FISI/UNMSM, de fecha 6 

de junio de 2023, que aprueba la convalidación de cursos del Sr. Luis Angel De la sota 

Llerena, con código de matrícula N.º 18130120, alumno de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas, en lo concerniente al curso como se indica:  
 

Dice:        
CODIGO NOMBRE DEL CURSO CRED. NOTA CODIGO NOMBRE DEL CURSO CRED. NOTA 

INO101 
REDACCIÓN Y TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN EFECTIVA I 
3,0 13 INO101 

REDACCIÓN Y TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN 
3,0 13 

 

Debe decir:       
CODIGO NOMBRE DEL CURSO CRED. NOTA CODIGO NOMBRE DEL CURSO CRED. NOTA 

INO101 
REDACCIÓN Y TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN EFECTIVA I 
3,0 13 INO101 

REDACCIÓN Y TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN EFECTIVA I 
3,0 13 

 

Quedando vigente todo lo demás que ella contiene.  
 

2. ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, para su conocimiento 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

Dra. Luzmila Elisa Pro Concepción                      Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

       Vicedecano Académico                                                                Decano 
CND/gli 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: TYPXAKG


		2023-06-08T16:49:40-0500
	PRO CONCEPCION Luzmila Elisa FAU 20148092282 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN DECANAL N° 000635-2023-D-FISI/UNMSM
	2023-06-09T09:25:40-0500
	Lima
	NAVARRO DEPAZ Carlos Edmundo FAU 20148092282 soft
	Soy el autor del documento




